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Suscripción para ía [apila!

Un año....-........... 33‘50 pesetas
Seis meses............ 17‘50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Isla adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
suatos a la legislación peninsular, a los veinie días de su promulgación.
n » c,1/t*e'ic'c; hecha la promulgación el di i en que termine la inserción de la ley en la 
Gcceto.-(Art 1. del Código Civil).=Ihmedi tamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
rec iban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, di nde 
peimanecera hasta el recibo del número sigui nte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, dé conservar L>s números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Pago adelantado

Un año................. 36 pesetas
Seis meses....... ... 18‘50 »
Tres id......... ... 10 »

MINISríllO DE T1A8AJ0, 
SANIDAD Y PREVISION

DECRETO ■

Es materia de honda preocupa
ción para el Gobierno el problema 
angustioso del paro obrero en los 
medios rurales, agudizado en el 
momento presente, no sólo por la 
persistencia de condiciones atmos
féricas adversas, sino por lamenta
bles apasionamientosy extravíos de 
Índole social o política.

Gobernadores civiles, Delegados 
de Trabajo, Autoridades locales y 
Asociaciones de campesinos coin
ciden en señalar como remedio efi
caz, y por el instante único para 
paliar esos males, la implantación 
de turnos en el trabajo, que como 
es lógico, habrían de establecerse 
por intermedio de los organismos 
de Colocación obrera y conforme a 
las normas de la Ley de 27 de no
viembre de 1931 y de su Regla
mento de 6 de agosto de 1932.

Ese mismo camino hubieron de 
seguir otros Gobiernos en análo
gas o parecidas circunstancias, que 
fueron origen de las Ordenes de 26 
de septiembre de 1933, 18 de mayo 
y 2 de julio de 1934 y 10 de junio 
de 1935.

Por las razones que anteceden, a 
propuesta del Ministro de Trabajo, 

. Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.°' De conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 13 
de la Ley de 27'de noviembre de
1931, relativa a colocación obrera, 
y en los artículos 67, 68 y 9.° de 
las disposiciones transitorias del 
Reglamento de 6 de agosto de
1932, se declara obligatorio cir
cunstancialmente, para patronos xj. 
obreros agrícolas, el acudir a las 
Oficinas o Registros de colocación 
con sus avisos de puestos vacan
tes o de falta de trabajo.

Asimismo se declara obligatorio, 
salvo para los empleos de confian

za y especializaciones profesiona
les indicadas en el artículo 2.°, que 
acepten los patronos a los obreros 
de las correspondientes categorias 
que se les designen, y a ios obre
ros, los empleos que les señale el 
organismo de colocación respecti
vo; admitiéndose tan sólo la nega
tiva de aceptación de unos u otros 
cuando esté fundada exclusivamen
te en los motivos que la Ley marca.

La colocación de obreros se hará 
en los Registros y Oficinas por ri
guroso turno de inscripción dentro 
de cada especialidad o categoría, 
conforme al artículo 49 del Regla
mento mencionado; acudiéndose, 
cuando no hubiere inscriptos sufi
cientes o no fueran de aptitud pro
fesional adecuada, al procedimien
to de compensación fijado en los 
artículos 98 y siguientes del mismo 
Reglamento.

Artículo 2.° Los patronos agrí
colas, no obstante lo dispuesto en1 
el artículo anterior, podrán elegir 
directamente o en régimen de com
pensación, según corresponda y tan 
sólo entre los inscriptos en los Re
gistros u Oficinas respectivos, el 
personal que necesiten para los 
cargos de confianza y trabajos que 
se mencionan a continuación:

Aperadores, mayorales o mayor-, 
domos; caseros; cortadores o lim
piadores de arbolado y obreros 
para elaboración de carbones Ve
getales; cosechadores y seleccio- 
nadores de frutas; cuadreros; des
infectadores de olivos y frutales y 
especializados en el tratamiento 
con cianhídricos; desvaretadores y 
taladores de olivo; especializados 
en la extinción de plagas, insectos 
y parásitos; especializados en la 
vinificación; especializados en los 
trabajos de molinos aceiteros; es
pecializados en las industrias rura
les, fabricación de quesos, mante
cas, etc.

Esquiladores; extractores de cor
tezas y corchos; gañanes o mule
ros; guardas; hortelanos (regadores 
y hortelanos propiamente dichos) 

injertadores; pastores; peones y 
prácticos para auxilio de las faenas 
de parcelación y asentamiento; po- 
dadores de viña y arbolado en ge
neral; resinadores; sembradores; 
sulfatadores y encargados de trata
mientos análogos; vaqueros (de es
tablo y sementales).

En las localidades de cultivo ce
realista único de secano, no obs
tante la libertad de elección conce
dida a los patronos en este artícu
lo, podrá establecerse con autori
zación de la Dirección general del 
Trabajo un turno bimestral forzoso 
de gañanes, con objeto de conse
guir una distribución equitativa del 
trabajo.

Articulo 3.° La infracción de lo 
preceptuado en los artículos ante
riores será sancionada, por cada 
dia y por cada trabajador contrata
do indebidamente, con multas que 
oscilarán del tanto al triplo del jor
nal o salario devengado por aquél, 
imponibles por los respectivos Ins
pectores provinciales de Trabajo, 
de oficio o a instancia de parte.

Artículo 4.° Por los organismos 
competentes se procederá en el 
plazo de un mes a ultimar nuevas 
bases para el trabajo rural, de ca
rácter regional o provincial prefe
rentemente, donde se fijen jornal, 
y a ser posible, rendimientos míni
mos, y se regule el empleo de mu
jeres y menores en el campo, con 
objeto de evitar competencias ilí
citas y desplazamientos indebidos 
de trabajadores.

Dado en Madrid a veintiséis de 
marzo de mil novecientos treinta y 
seis.=Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, Enrique Ramos 
Ramos.

(Gaceta21 marzo 1936).

DIRECCION GENIAL DE ADMINISTRACION

Anunciada a concurso, para su 
provisión en propiedad, la plaza de 
Secretario adjunto del Ayuntamien

to de Granada, de nueva creación, 
por drden de 20 del actual (publi
cada en la Gaceta de Madtid del 
22), y habiéndose advertido que en 
la misma se omite involuntariamen
te el sueldo,

Esta Dirección general acuerda 
hacer saber que la indicada Secre
taria está dotada con 10.000 pese
tas anuales,debiéndose publicar el 
presente anuncio en los Boletines 
Oficiales de las provincias y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Granada.

Madrid, 26 de marzo de 1936.= 
El Director general, Miguel Cuevas

(Gaceta 27 marzo 1936).

Diputación Provincia'
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 11 de 
marzo de 1936.
Declarar posesionados de sus 

cargos de Vocales gestores a don 
Isidoro García de Albéniz y D. To
más Requejo Requejo.

Nombrar, para formar las Comi
siones de la Corporación, a los 
señores que se expresan: Comisión 
de Gobierno, Sres. Presidente, Re
quejo y Diez Pérez; Comisión de 
Obras, Sres. Linares y Requejo; 
Comisión de Enseñanza, señores 
Diez Pérez y Albéniz; Comisión 
de Hacienda, Sres. Presidente, Ar- 
náiz y López-Linares; Comisión 
de Beneficencia, Sres. Presidente 
y Pagazaurtundúa, y Comisión de 
Agricultura, Sres. Requejo y Pa
gazaurtundúa.

Designar, para representar a la 
Diputación en las Juntas que se 
expresan, a los señores siguientes: 
en la Junta próvincial de Fomento 
Pecuario, Sr. Requejo; en la Junta 
de Aeropuerto, Sr. Diez Pérez; en 
la Junta Administrativa de los Ser
vicios Forestales, Sr. Pagazaurtun
dúa; en el Patronato de Formación 
Profesional, Sr. Diez Pérez; en la
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Junta consultiva e Inspectora de 
Teatros, Sr. Presidente; en la Co
misión auxiliar del camino de Ber- 
cedó, Sres. López-Linares y Ar- 
náiz, y en el Tribunal a que hace 
referencia el artículo 197 de la ley 
Municipal, Sr. Presidente.

Conceder a D. Antonio José, 
Director del Orfeón Burgalés, una 
subvención que fijará el Sr. Presi
dente, para gastos de viaje y es
tancia en Madrid con el fin de rea
lizar un estudio que se propone 
presentar al III Congreso Interna
cional de Musicología.

Acceder a lo solicitado por el 
Alcalde de Quintanar de la Sierra 
sobre que la Diputación se haga 
cargo de la conservación del trozo 
de camino existente entre la carre
tera provincial de Salas de los In
fantes al límite de la provincia.

Que sea recluido en el Manico
mio de Valladolid, por cuenta de 
los fondos provinciales, Ramón Ló
pez Sainz, de Puentedey.

Quedar enterada con satisfacción 
del fallo dictado por el Tribunal 
económico-administrativo de esta 
provincia en la reclamación inter
puesta por esta Corporación con 
motivo del expediente seguido so
bre pago del impuesto del 1 ‘20 por 
100 de pagos al Estado sobre el 
importe de las estancias causadas 
por las dementes en el Manicomio 
de Santa Agueda, por virtud de 
cuyo fallo se estima la reclamación 
interpuesta.

Abonar al Presidente de la Mesa 
electoral de Sargentes de la Lora 
90 pesetas que satisfizo en con
cepto de dietas a un comisionado 
que fue a recoger documentos elec
torales, por haber justificado que 
dicho Presidente cumplió el ser
vicio.

Facultar al Sr. Presidente para 
que resuelva lo que estime oportu
no sobre concesión de una gratifi
cación al personal déla Diputación 
que ha tomado parte en los traba
jos llevados a cabo con motivo de 
la proclamación de candidatos a 
Diputados a Cortes por esta Cir
cunscripción y del escrutinio gene
ral de las elecciones verificadas el 
dia 16 de febrero último.

Aprobar la propuesta, que hace 
el Sr. Director de Obras provin
ciales sobre concesión de premios 
a los Capataces y peones camine
ros de las carreteras, provinciales.

Quedar enterada de haberse rein- 
grado a su puesto el Oficial de las 
oficinas déla Corporación D. Ama
dor Juan Páramo, y que informe la 
Comisión de Gobierno.

Que vuelva a informe del señor 
Médico Decano del Hospital pro
vincial una instancia suscrita por 
D. Francisco Ferrer, Médico mili
tar, solicitando se le autorice para 
practicar en la Sección de Cirugía 
del Hospital provincial.

Quedar enterada de haber ingre
sado en el Hospital provincial, por 
orden del Sr. Gobernador, los re

clusos de la Prisión Central Cipria
no Rodríguez y Francisco Maestro, 
y que a la terminación del trata
miento se envíe la cuenta de los 
gastos causados en la forma pre
venida.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital pro
vincial dando cuenta de que con 
fecha 27 de febrero había ingresa
do en el departamento de demen
tes Dionisia Sáiz, de Briviesca.

Quedar enterada del donativo de 
300 pesetas hecho al Hospital pro
vincial por el Sr. Fierre Lacroix, 
residente en París, y que se le den 
las gracias.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingleso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

, Quedar enterada de haberse ven
dido por la Ponencia anterior de 
Beneficencia un ternero proceden
te de las vacas del Hospital pro
vincial y que se ingrese el importe 
en la Caja provincial.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que pre
senta la Intervención con referen
cia al dia 29 de febrero último, y 
que se publique en el Boletín Ofi
cial.

El Sr. López-Linares manifestó 
que en el camino de Bedón no hay 
ningún peón que atienda al cuida
do del mismo, que a su juicio es 
necesario, contestándole el señor 
Presidente que se enteraría del 
asunto y le contestaría en la sesión 
próxima.

El mismo Sr. López-Linares ex
puso que algunos caminos, cuya 
recepción se había llevado a cabo 
recientemente, se encontraban en 
muy malas condiciones y que en
tendía que debía girarse una visita 
para enterarse sobre el terreno 
respecto del particular, y se acordó 
facultar a la Comisión de Obras 
para que gire dicha visita.

Aprobar la certificación remitida 
por el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero de obras ejecutadas en el 
pasado mes de febrero en la cons
trucción de los canales del Arlan- 
zón, según la cual corresponde 
abonar a la Diputación 243‘40 pe
setas, que serán satisfechas al con
tratista D. Antonio Sánchez Goñi.

Aprobar las operaciones de com
pra y venta de materiales llevados 
a cabo por el Regente de la Im
prenta, con intervención del señor 
Diputado inspector.

Conceder la pensión diaria de 
0‘50 pesetas en concepto de Sala
rio familiar a D. Higinio Sáiz, Ca
bo celador de la Casa de Caridad, 
y ampliar a una peseta diaria al 
que viene percibiendo por el mis
mo concepto el Oficial 2.° de las 
Oficinas de esta Corporación don 
Fausto Ubierna.

Aprobar las liquidaciones forma
das por la Dirección de Obras y 
Vías provinciales de las obras de 

construcción de los caminos veci
nales de «Huéspeda por Madrid de 
las Caderechas, Mazuela y Ojeda, 
con un ramal a Rucandio», y «Bar
cena de Pienza a la carretera de 
Cereceda a Laredo».

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal titulado «Sedaño por Gre- 
dilla y Viliaescusa del Butrón a la 
carretera de Burgos a Bercedo», y 
el de «Landraves por Pradilla de 
Hoz de Arreba a la carretera de 
Logroño a Cabañas de Virtus».

Conceder a la Junta administra
tiva de Huerta de Arriba, como 
entidad peticionaria y constructora 
directa del camino vecinal de «Bar- 
badillo del Pez al confin de la pro
vincia», en concepto de subven
ción», la cantidad de 8.724‘68 pe
setas a que asciende el 20 por 100 
del coste délas obras, y al Ayun
tamiento de Barrio de Muñó, como 
entidad constructora del camino 
vecinal titulado «Belbimbre a la 
carretera de Villahoz a Pamplie- 
ga», la cantidad de 6.203‘45 pese
tas, también en concepto de sub
vención.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Torrecilla del Monte para cons
truir directamente el camino veci
nal de aquel pueblo a la carretera 
de Madrid a Francia.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos ve
cinales y carreteras provinciales: 
a D. Ensebio Arauzo, de Aranda 
de Duero; al Alcalde del Ayunta
miento de Uzquiza; a D. Heliodo- 
ro Esteban, de Villafruela, y a la 
Sociedad El Porvenir de Burgos 
para cortar algunas ramas de los 
árboles de la carretera de Burgos 
a Barbadillo del Pez.

Devolver la fianza que tenía 
constituida en garantía de su com
promiso el contratista de géneros 
con destino a las necesidades'de 
los Establecimientos de Beneficen
cia, D. Juan Campo.

Señalar el dia 16 de abril próxi
mo para celebrar la subasta de 
contratación de géneros y materia
les necesarios para el vestuario de 
los acogidos en las Casas de Cari
dad, Maternidad y Expósitos, du
rante el año actual.

Hacerse cargo de los gastos que 
cause en la Casa de Salud de San
ta Agueda, Clara Real, de Galle- 
jones, y recluir en el mismo esta
blecimiento, por cuenta de los fon
dos provinciales, a Candelas Mar
tínez, de Sedaño.

Hacer presente a la Diputación 
de Vizcaya que no corresponde a 
esta de Burgos hacerse cargo del 
demente Armando Marcelino Cas
tillo, natural de Yaguajay (Isla de 
Cuba).

Que se entregue a Martin Mu
ñoz, de Gamonal de Riopico, su 
hija Benedicta, asilada en la Casa 
de Caridad; a Francisco Hernando, 1 
de Cardeñajimeno, su hija Teresa, 
y a Jerónimo Ortega, de Burgos, 
su esposa Isabel Pérez, recluida en 
la Casa de Salud de Santa Agueda.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno 
general de admisiones en la Casa 
de Caridad, Miguel Fernández, de 

■ Espinosa de los Monteros; Ceferi- 
I no Samperio, de la misma vecin- 
’ dad; Hilario Casado, de Pineda- 

Trasmonte; María Puente, de Hu- 
mienta, y Segundo Caño, de Va- 

. Iluércanes.
Desestimar la petición de Fermín 

Herrera, de Hontanas, sobre ad
misión en la Casa de Caridad de 

. su esposa y su hijo.
I Aprobar el acta de arqueo ex

traordinario verificado el dia 6 del 
' actual, con motivo de haber cesa- 
1 do en el cargo de Presidente y Or

denador de pagos D. Manuel Rue- 
ra, y nombrado para sustituirle 
D. Felipe Vítores.

Aprobar la distribución de fon
dos que presenta la Intervención 
para el mes actual y varias cuentas 

j y facturas por servicios provin
ciales.

Señalar, para la celebración de 
las restantes sesiones del presente 
mes, los dias 20 y 27, a la hora de 
las doce.

Burgos 11 de marzo de 1936.= 
El Presidente, Felipe Vítores. = 
El Secretario, Amando Ortega.

Junta provincial del Censo electoral

Relación de los Presidentes, Ad
juntos y sus suplentes, designados 
por las Juntas municipales del Cen
so electoral, que han de presidir 
las mesas electorales para la elec
ción de Concejales que tendrá lu
gar el dia 12 del actual.

íCifutinuacióii.)

• Monasterio de Rodilla.
Adjuntos, D. Jerónimo Fournier 

García y D. Elias Pascual Rodrigo; 
suplentes, D. Esteban Sicilia Ga
llo y D. Nicanor Asenjo Caballero.

Redecilla del Campo.
Adjuntos, D. Asterio Soto López 

y D. Faustino Sancha Murillo; su
plentes, D. Jacinto Soto López y 
D. Regulo Soto Anitua.

Pradoluengo.
Distrito único.—Sección prime

ra. -7Adjuntos, D. Carlos Estecha 
Martínez y D.a Juliana Acha Bar
tolomé; suplentes, D. Juan Acha 
Bartolomé y D. Serafín Acha Acha.

Segunda sección. — Adjuntos,- 
D. Manuel Mingo Alarcia y don 
Mateo Bartolomé Quemada; su
plentes, D. Victoriano Echevarría 
Cámara y D. Angel Bravo Pozo.

Tercera sección.—Adjuntos, don 
Luisi Iñiguez González y D. Pablo 
Abad Elvira; suplentes, D. Pedro 
de Benito Hernando y D. Pedro 
Aguinaga Mingo.

Valle de Valdelucio.
Distrito único.—Sección prime

ra.—Adjuntos, D. Santiago Madri
gal Herrera y D. Longinos Media- 
villa Diez; suplentes, D.a Encarna-
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ció-i Llórente Ayestarán y D. Ela
dio Llórente Ayestarán.

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Victoriano Martínez Miguel y 
D. Hipólito Martínez Pérez; su
plentes, D.a Eleuteria Llanillo Gar
cía y D. Hermenegildo Llanillo 
Cuesta.

Cabla.
Adjuntos, D. Marciano Martínez 

del Río y D. Aurelio Martínez Ló
pez; suplentes, D. Ladislao López 
y López y D. Luis López y López.

Arcos.
Adjuntos, D. Claudiano Sáiz Ma

riscal y D. Federico de la Fuente 
Mariscal; suplentes, D. Lorenzo 
Sáiz y Sáiz y D. Francisco Valdi- 
vielso Pérez.

Villasur de Herreros.
Adjuntos, D. Gregorio Arnáiz 

Colina y D. Cándido Arnáiz de 
Pedro; suplentes, D. Francisco 
Urrez Leiva y D. Manuel Urrez 
Arnáiz.

Gamonal de Riopico.
Adjuntos, D. Antonio González 

Fernández y D. Serafín González 
Castrillo; suplentes, D. Alejandro 
de Román González y D. Lauren- 
tino Sáiz Reoyo.

Cubillo del Campo.
Adjuntos, D. Mariano Ortega 

Lozano y D. Gorgonio Navarro 
López; suplentes, D. Pedro del 
Amo Heras y D. Dámaso Navarro 
Heras.

Sandoval de la Reina.
Adjuntos, D. Antonio López San

cha y D. Valeriano Maroto Martí
nez; suplentes, D. Joaquín López 
García y D. Aquilino Martínez 
Diez.

Peral de Arlanza.
Adjuntos, D. José Alvarez Calvo 

y D. Fructuoso Calvo Lechón; su
plentes, D. Julián Soto Tarrero y 
D. Ambrosio Villafruela de la Peña.

Tardajos.
Adjuntos, D. Paciente Saldaña 

Marcos y D. Vicente Santamaría 
Martínez; suplentes, D. Severiano 
Pampliega Angulo y D. Manuel 
Izquierdo Santamaría.

Villasandino.
Adjuntos, D. Laureano Guadilla 

Muñoz y D. Lucio González Diez; 
suplentes, D. José Maestro Torres 
y D. Leoncio Muñoz Sáiz.

Medina de Pomar.
Distrito primero.—Sección pri

mera. — Adjuntos, D. Demetrio 
Martínez Gómez y D. Julio Mar
tínez Ramírez; suplentes, D. Va
lentín Vivanco Marañón y D. Be
nito Villanueva García.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. Casimiro Martínez Gómez y 
D. José Peña Vadillo; suplentes, 
D Blas Villarán Martín y D. Ru
fino Villarán Marañón.

Distrito segundo.—Sección pri
mera. — Adjuntos, D. Pantaleón 

Martínez Alonso y D. Clemente 
Martínez Angulo; suplentes, don 
Pedro Zorrilla García y D. Ricardo 
Zorrilla Cárcamo.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. Gervasio Martín Ruiz y D. Mar
celino Martínez Tomé; suplentes, 
D. Eugenio Vivanco Rueda y don 
Vicente Vivanco Rueda.

Los Altos.
Distrito único.—Sección prime

ra-—Adjuntos, D. Simón Merino 
Fernández y D. Moisés Fernández 
García; suplentes, D. Esteban 
Martínez Infante y D. Carlos Hui- 
dobro Martínez.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. Anastasio Palacios Martínez y 
D. Victorino Gallo Fernández; su
plentes, D. Aurelio Ruiz Marquina 
y D. Julián Lucio Sainz.

Merindad de Castilla la Vieja.
Distrito primero.—Sección pri

mera.—Adjuntos, D. Basilio Con
dado González y D. Antonio Gon
zález S. Terrones.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. José Alonso Castillo y D. Ave- 
lino Congosto Galaz.

Distrito segundo.—Sección pri
mera.—Adjuntos, D. Emilio Andi
no Diez y D. Antonio Cuadrado 
García.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. Pedro Fernández Porres y don 
Juan Galo de la Peña.

Valle de Manzanedo.
Distrito único.—Sección prime

ra.—Presidente, D. José Rojo Ló
pez; suplente, D. Manuel López 
Fernández.

Adjuntos, D. Lorenzo González 
Pérez y D. Elias Fernández Rojo; 
suplentes, D. Nicolás Bueno Gon
zález y D. Ruperto Fernández 
Bueno.

Sección segunda. — Presidente, 
D Antonio Varona Alvarez; su
plente, D. Santiago Iñiguez Lucio. 
Adjuntos, D. Dativo Gómez Ruiz 
y D. Eusebio González Martínez; 
suplentes, D. Felipe Estrada Alon
so y D. Serapio Iñiguez Ruiz.

Castrillo de Murcia.
Adjuntos, D. Fortunato Dueñas 

Arnáiz y D. Sixto Estébanez Pé
rez; suplentes, D. Jesús Gutiérrez 
Herrera y D. Marcelino Estébanez 
Villaverde.

Roa.
Distrito único.—Sección prime

ra.—Presidente, D. Agapito Arro
yo Ruiz; suplente, D. Maximino 
Sanz

Adjuntos, D. Feliciano Mañero 
García y D. Aurelio Marguillo Mo- 
ratinos; suplentes, D. Ramón Lló
rente Hornillos y D. Gerardo Lló
rente Gaitero.

Sección segunda. — Presidente, 
D. Asterio Cabañes; suplente, doña 
Leocricia Zumel.

Adjuntos, D. Teófilo Miravalles 
Arroyo y D. Lucio Margaflón de la 
Cal; suplentes, D. Andrés Llórente

Pérez y D. Atanasio izquierdo Ca- 
bornero.

Sección tercera. — Presidente, 
D. Julio Benito; suplente, D.a Ma
ría Velázquez Bueno.

Adjuntos, D. Agapito Martínez 
González y D. Vicente Maté Es
teban; suplentes, D. Francisco Lló
rente Cano y D. Cristino Llórente 
Trimiño.

Coruña del Conde.
Adjuntos, D. Miguel de Miguel 

García y D. Angel Pena Delgado; 
suplentes, D. Metodio Baños Es
teban y D. Marcelino López Ca- 
razo.

Milagros.
Presidente, D. Celedonio Aban 

García; suplente, D. Zacarías Vela 
Gil.

Adjuntos, D. Secundino Martín 
González y D.a Florentina Abad y 
Abad; suplentes, D.u Bárbara Sanz 
Adrados y D. Andrés Abad y Abad.

Villanueoa de Garniel.
Adjuntos, D. Cayetano Aguilera 

Santamaría y D. Juan Aparicio 
Manso; suplentes, D. Ireneo Mal- 
monge Nebreda y D. Feliciano 
Martínez Nebreda.

Palacios de la Sierra.
Distrito único.—Sección prime

ra.—Adjuntos, D. Domingo Her
nández Marcos y D. Félix García 
Domingo; suplentes, D. Saturnino 
Tablado Blanco y D. Mariano Ayu- 
so Tablado.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. Julián Mediavilla Mediavilla y 
D. Pablo Mediavilla Castrillo; su
plentes, D. Angel Llórente Media- 
villa y D. Juan Alonso Llórente. ■

Melgar de Fernamental.
Distrito primero.—Sección pri

mera.—Adjuntos, D. Leopoldo del 
Olmo Rebollo y D. Próculo Ortega 
Martín; suplentes, D. Silvio Bilbao 
Ruiz y D. Mariano Calvo Alvarez.

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Antonio Olmos Arroyo y D. Fé
lix Rodríguez López; suplentes, 
D. José González Hermoso y don 
Venancio González Hernando.

Segundo distrito.—Sección pri
mera.—Adjuntos, D. Julio Moisén 
López y D. Jesús Pardo Martín; 
suplentes, D. Fidel González Ur- 
baneja y D. Pedro Escudero del 
Valle.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. Juan Ortega Ortega y D. Fran
cisco Ortiz García; suplentes, don 
Juan Juárez del Hierro y D. Higi- 
nio González Mazorra.

Garniel del Mercado.
Distrito único.—Sección prime

ra.—Presidente, D.a Teodora Bel- 
trán Quirce; suplente, D. Pedro 
Rico López.

Adjuntos, D. Miguel de Miguel 
Carazo y D. Mariano Rojo Mayor
domo; suplentes, D. Jerónimo Ló
pez Calvo y D. Marceliano López 
Calvo.

Sección segunda. — Presidente, '

D. Lino.Calvo de la Hoz; suplen
te, D. Celestino Muriel Contreras.

Adjuntos, D. Bienvenido Men- 
dive Santamaría y D. Julio Miguel 
Crespo; suplentes, D. Victoriano 
Muriel Mayordomo y D. José Mon
tes Marañón.

Arandillo.
Adjuntos, D. Segundo de Pablo 

Rejas y D. Emiliano Herrero Re
jas; suplentes, D. Gregorio Juez 
de Pablo y D. Manuel Cabañas 
Mayor.

Quintanilla del Agua.
Adjuntos, D. Emiliano Martínez 

Ortega y D. Narciso Martínez Or
tega; suplentes, D. Fortunato Iz
quierdo Sedaño y D. Cayetano Iz
quierdo Alonso.

Quintanilla San García.
Adjuntos, D. Rosendo Sáez Frías 

y D. Vicente López de la Hera; 
suplentes, D. Luciano Hermosilla 
González y Félix Torrecilla Vesga.

Bahabón de Esgueoa.
Adjuntos, D. Sergio Ayala Aya- 

la y D. Felipe Domingo Hernando; 
suplentes, D. Ciríaco Ayala Do
mingo y D. Ildefonso Picón Alonso.

Atapuerca.
Distrito único.—Sección prime

ra.—Adjuntos, D. Valentín García 
Cerda y D. Vidal Cerda Cerda; 
suplentes, D. Angel Alegre Cerda 
y D. Matías Pérez Martínez.

Miranda de Ebro.
Distrito primero.—Sección pri

mera. -Adjuntos, D. Martín Ayala 
Ayala y D. Nicolás Anguiano Abe- 
cía; suplentes, D. Pascual Valde
rrama Alonso y D. Ricardo Toba- 
lina García.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. Jesús Acebedo Romero y don 
Lucinio de la Cal Ovejero; suplen
tes, D. Federico Zárate Beltrán y 
D. Nicolás Valderrama Marroquín.

Sección tercera.—Adjuntos, don 
Valentín Lama Gómez y D. Gerar
do Angulo Bodegas; suplentes, don 
Julián Vélez Urchategui y D. Mi-" 
guel Trueba Pérez.

Sección cuarta.—Adjuntos, don 
Leonardo Agüera Alonso y don 
Crescendo Alonso Martínez; su
plentes, D. Claudio Villar Ayala y 
D. Eleuterio Uria Ruiz de Angulo.

Distrito segundo.—Sección pri
mera.—Adjuntos, D. Mariano Fer
nández Fernández y D. Timoteo 
Alvarez Fernández; suplentes, don . 
Claudio Zauza Tobalina y D. To- 
ribio Virumbrales Trepiana.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. Julio Escudero Gómez de Ca- 
diñanos y D. Bernardo Alcalde 
Sáiz; suplentes, D. Evaristo Za
mora de la Sota y D. Pedro Vélez 
García.

Sección tercera. -Adjuntos, don 
Santiago Aguilera Arroyuelo y don 
Vicente Arroyuelo Rojas; suplen
tes, D. Teodoro Villasante Martí
nez y D. Honorio Valderrama Or
tiz.
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Sección cuarta.—Adjuntos, don 
José Angulo Díaz de Otazu y don 
Antonio Cotelo Campo; suplentes, 
D. Modesto Zubiaurre Menorgu- 
chía y D. Julián Villanueva Martí
nez.

Distrito tercero.—Sección prime
ra.—Adjuntos, D. Pablo Areso Al- 
bisu y D. Lucio Barquín; suplentes, 
D. Manuel Zorrilla Fernández y 
D. Saturnino Valdazo Viyuela.

Sección segunda. — Adjuntos, 
D. Gregorio Arbaizar Gordojuela 
y Dv Pablo Ayala Isasi; suplentes, 
D. Víctor Zatón Robledo y D. To
más Velázquez Izquierdo.

Sección tercera.—Adjuntos, don 
Luis González González y D. Ig
nacio Amezqueta Feixidor; suplen
tes, D. Alejandro Urquijo del Hoyo 
y D. Justo Tijero Castillo.

Sección cuarta.—Adjuntos, don 
Pedro Anido Pérez y D. Angel 
Arenas Lafuente; suplentes, D To
más Zarate Fernández y D. Cres
cendo Vicente Arbaizar.

Sección quinta. - Adjuntos, don 
Victoriano Angulo Moraza y don 
Emilio Arbáizar Cárcamo; suplen
tes, D. Enrique Valdeoliva y don 
Aurelio Velasco Martínez.

( Continuará.)

Anuncios Oficiales
GIR U1T0 HACIONAL HE FIRMES ESPECIALES

Obras Públicas.
Hasta las trece horas del dia 15 

de abril de 1936 se admitirán en la 
Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales y en las de 
Obras Públicas de las provincias 
de Burgos, Santander, Alava y 
Vizcaya, Logroño, Soria, Segovia, 
Valladolid y Falencia, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras 
de riego superficial bituminoso pa
ra conservación del firme de los ki
lómetros 150 al 155, de la carrete
ra de Madrid a Francia por Irún, 
.provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 
60.624*95 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución hasta 31 de diciem
bre de 1936, y la fianza provisional 
de 1.819 pesetas, a la que se inclui
rá Póliza de Bolsa, caso de consti
tuirse en efectos, y certificado del 
Retiro Obrero.

La subasta se celebrará en Ma
drid, en las Oficinas de este Cir
cuito, calle de Santa Catalina, nú
mero 7, el dia 20 de abril, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura del Cir- | 
cuito Nacional de Firmes Especia- I 
les, en los dias y horas hábiles de 1 
oficina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de sexta clase (4‘50 pese

tas) o en papel común con póliza 
de igual clase, desechándose, des
de luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.

El lidiador acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas, en la forma que 
se determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 {Gaceta del 7) y en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo 
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre 
propio deberán presentar los docu
mentos justificativos de su perso
nalidad.
g¿Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
{Gaceta del 25) y disposiciones 
posteriores.

Madrid, 30 de marzo de 1936.— 
El Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrale y Ormazabal.

Coníedaraaión Hidrográfica dül moro

Expropiaciones.
Con esta fecha se ha dictado la 

resolución siguiente:
«Terminadas las operaciones pe

riciales y redactados los documen
tos del 2.° período del expediente 
de expropiación forzosa de los in
muebles que es necesario ocupar 
en el término municipal de Buniel 
(Burgos), con motivo de la cons
trucción del canal de la margen 
izquierda del Arlanzón.

Resultando: Que presentados di
chos documentos al Ingeniero en
cargado de las obras emite informe 
favorable acerca de los mismos.

Resultando: Que a su vez el In
geniero Jefe de la 3.a Sección ma
nifiesta su conformidad con la ac
tuación y normas seguidas por los 
peritos y con el anterior informe, 
por lo que con arreglo al artícu
lo 37 del Reglamento vigente de 
Expropiación forzosa considera que 
deben aprobaise los referidos do
cumentos.

Considerando: Que no se ha pre
sentado reclamación alguna res
pecto a la lista de propietarios; que 
para la práctica de las operaciones 
y redacción de los documentos se 
ha tenido en cuenta cuanto previe
ne la ley de Expropiación forzosa 
vigente; que no han surgido casos 
dudosos ni indeterminados, y que 
no existe divergencia alguna entre 
los peritos.

Visto el informe favorable del 
Ingeniero encargado de las obras 
y las manifestaciones del Ingeniero 
Jefe de la 3.a Sección.

En uso de las facultades que a 
esta Dirección confiere el aparta
do i) del artículo 74 del Decreto de 

18 de septiembre de 1935, tengo a 
bien aprobar definitivamente los 
documentos redactados por los pe
ritos y las cuentas de gastos y ho
norarios.

De esta resolución, que deberá 
notificarse a los interesados, se 
podrá recurrir en alzada ante el 
Ministerio de Obras Públicas por 
conducto de esta Dirección, dentro 
del plazo de quince dias, de acuer
do con lo dispuesto en el artícu
lo 38 del Reglamento vigente de 
Expropiación forzosa.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes 
afecta.

Valladolid 25 de marzo de 1936. 
=E1 Ingeniero Director, P. de los 
Cobos.

Alcaldía de Santibáñez-Zarzaguda
Practicada con arreglo al art. 34 

de la ley Municipal la renovación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Santibáñez-Zarzaguda 21 de mar
zo de 1936.=E1 Alcalde, Gregorio 
González.

Alcaldía de Villangómez.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en esta 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Villangómez 25 de marzo de 
1936.=E1 Alcalde, Lope Revilla.

Alcaldía de Quintarraya.
Formuladas las cuentas muni

cipales correspondientes al ejer
cicio de 1935, se hace público 
que desde esta fecha se encon
trarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Quiritanarraya 24 de marzo de 
1936. =E1 Alcalde, Julián Aguilera.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el año de 1936 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen a! 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Valle de Tobalina 28 de marzo 
de 1936.=E1 Alcalde, Miguel Ortiz.

Hnuncios particulares

miNuez villa humos
BANQUEROS

Plaza de la República, 5 (antigua tasa de [aireos)
BURGOS ---------

Casa fuñíala en 1872

Cuentas corrientes a la vista 
Imposiciones a tres y seis meses 

Imposiciones a un año

CAJA I>E AIIOIIKOS

Compra y venta do valores

GIROS. —PAGO DE CUPONES
Compra y venta do monedas do ORO

1 anjes. Renovaciones de cupones. Conver
siones Suscripción a empréstitos

Cambio de billetes extranjeros
Depósito lo valores

Caja fuerte do seguridad para custodia de 
valores y alhajas

En general, toda clase de operaciones de llanca

1

Imprenta Provincial
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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Exorno, ¡Sr. Director general de Administración, en telegrama 
fecha de hoy, me comunica lo siguiente:

«Con fecha de ayer ha sido firmado Decreto siguienie: De acuerdo 
con Consejo de Ministros y a propuesta del de Gobernación, vengo en 
decretar lo siguiente: Se suspenden las elecciones municipales con
vocadas por el Decreto de diecisiete de marzo último, quedando sin 
efecto todas las operaciones electorales practicadas como consecuen
cia de dicha convocatoria. Dado en Madrid a tres de abril de mil no
vecientos treinta y seis.»

Lo que se hace público en este periódico oficial para general co
nocimiento y exacto cumplimiento de cuanto se ordena, debiendo los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de esta provincia mandar exponer al 
público en los sitios de costumbre el contenido del referido Decreto 
Ministerial y dando al mismo la mayor publicidad a fin de que sea 
conocido por todo el vecindario, quedando desdo luego sin efecto 
todas cuantas operaciones hayan sido practicadas hasta la fecha res
pecto a las mencionadas elecciones.

Burgo < 4 de abril de 1^36.

El Gobernador,

F. Puig Espert.




